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VISTO cl cxpcdicntc N”37-004S/97  del  registro  dc la UNIVERSIDAD

: NACIONAL DE CORDOBA, por cl cual la citada Universidad, solicita cl otorgamiento de

rcconocimicnto  oficial y la validez  nacional para cl título dc LICENCIADO EN I’RODUCCION

DE BIOIMAGENES -CICLO DE LICENCIATURA-, según  lo aprobado por Rcsolucioncs  del

Consejo  Superior Nros. 136/97  y 3 13/97, y

CONSIDERANDO:

Que dc conformidad con lo dispuesto  por los artículos 29, incisos d) y c) y 42 dc

Ia Ley de Educación Superior N” 24.521, cs facultad y responsabilidad exclusiva dc las

Instituciones  Universitarias la crcación de carreras  dc grado y la formulación y desarrollo  de sus

planes  dc estudio,  así como la definición  de los conocimientos y capacidades que talcs títulos

ccrtikin  y las actividades  para las que  licncn compclcnciu  sus posccdorcs,  con  las únicas

excepciones de los supuestos  dc Instituciones  Univcrsitarius Privadas co11 autorización

provisoria y los títulos incluídos cn la númina  que  prcvti  cl artículo 43 dc la Ley aludida,

situaciones  cn las que sc rcquicrc  un colitro  cspwífico  del Estado.

Que por no cshr  CN cl prcscntc,  cl título dc cluc SC trata, comprendido  CI) ningum

dc esas cxccpcioncs, la solicitud dc la Universidad  dcbc ser considerada  comu  cl cjcrcicio  dc sus

facultades exclusivas, y por lo tanto la intcrvcnción  dc cstc  Ministerio  dcbc limitarse  únicm&c

al conlrol  dc legalidad  del proccdiniicnlo  seguido  por la lnstilucióii  pm su aprobación, que cl

plan de estudios  rcspctc la carga horaria mínima fijada por este Ministerio  cn IU Resolución

Ministerial  No 6 del 13 de cncro  dc 1907,  sin perjuicio  dc qoc  oportunamcntc,  cstc  título pueda

ser  incorporado a la nómina que prcvC  cl artículo 43 y deba  cumplirse  en esa instancia con las

exigencias y condiciones  yuc correspondan.
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cn cucslitin  II lCnnin0,  para los ingrcwntcs  ;I Ia c3rrcr;l  wnduccnlc  ;1 dicho titulo al ailo 1?97.

cuyo cumplimiento  SC esigc como  requisito  de @grcso.

Que los órganisnm ‘L’tknicos  dc este Ministerio lm dicLa?niinado  fi~voral~lcmcníc

a lo solicildo.

rcsullan  dc lo dispuesto  cn los

Il ) del artículo 2 I dl: la Ley clc

Ministerios  -1.0. 1992.

UNIVEKSI’I’AKlAS

LJI MINIS’I-KA  DE CU

KESU.
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.-f‘uf<A  Y IxNJcAcION

ELVE:

ANWJLO l”.- Otorgar rcconocimicnto  oficial y su consccucntc wlidcz nacional al título dc

l?

LICENCiADO  EN PKODUCCION DE BlOfiIAGENES  -CiCLO  DE LLCENCWTUKA-,  que

# expi& la LINlViWIDAD  NACIONAL LX COKLX%A.  -a quienes cumplimcnlcn  los requisitos
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cstahlecidos  a tal fin  y que hayan ingresado  n la carrcr3 hasta cl aRo 1907- con cl @an dc csIwtios

ARTICULO 2”.- Considerar como  aclividadcs  para las que tiwen couipckncias  los poscedorcs

:
de este titulo, a las inc.luidas  por la Universidad como “alcances del titulo” en cl ANEXO 1 de la

presente Resol ución.

AR-rICUL0  3”.- El reconocii~hxlo oticial  y la validez nacional que sc: otorga al titulo

mencionado en el articulo lo, queda sujeto  a las csigcncias y condiciones  que corresponda

control especilico del Estado, según  lo Jispueslo cn el articulo 43 de la Ley de E’ducacih

Superior.

ARTICULO  -lo.- Rcgistrcsc,  comuliíqucsc  y ardiivcsc.
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Aplicar, por indicación mkdica  yh odontolbgica,  los m6lodos  dc alta complejidad para la
obtcnci0n  dc imág~~ìcs  y registros  utilkhks en ci ùiãphticü  rnL;dico.

Evaluar y juzgar la calidad de las_ imágcncs  y registros  rcsultarltes  dc Ja aplicación dc los
mhdos,  kknicas y proccdimicntos  c.onvcncionalcs  y dc aita cmnplcjidrtd.

eroccsar y ordcrur  cl material  scnsiblc  ut\iwado  cn cl arca  convencional  y dc alta  complejidad
del Sxvicio dc Diagnóstico  por Jmágcncs.

Sclcccionar  y controlar los insumos ncccsririos  y sus cspccificscioncs  tticnicas  par2 cl
adccwdo  funcionamiento  del Servicio  de Diagzktico  por Imkgcncs.

Sqxrvisar la c.orrèc4.a utilización de la aparatologia  tspecifica,  la dispasic.icin  transitoria yÍ0
final de material de riesgo y los tiempos dc csposicih  ;1 los que son sometidos  los pacicntcs  J
cl personal tkpico.

Participar en la planiticación, organizxión, ciccución  y cvaluxión  d c  las estratcpias
operativ;lli  de los Senlicios  de Diagnosticos  por imigenes.

Planificar y cjccutar invcstigacíoncs  en cl tica dc conqxtcncia.

Colaborar en la implcmcntacih  dc los criterios  dc Rndioprotcccih y Bioscguridad  para la
pohlaci8n ocupacional y no ocupacional.

Brindar, b$o indicación y supervisión del hlcdico Especialista, los cuidados transitorios
emergcntcs  de las situaciones derivadas de la aplicación de los mCtodos  y proccdimicntos~de
ah complejidad.

Participar en la phiticxión, organizaci6n,  cjwxiL;n y cvaluación  de cstratcgias  q-imtadas
hacia la optimización del Brea de alta compkjidad  en situaciones dc emcrgacia y catktrofc.

Participx en equipos interdisciplinarios de pianihxción, organizxGn, ejecución y evaluación
de programas de salud.

Colaborar en la administraci6n  de Servicios de Diagnóstico por Jmtigenes.
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Poseer título dc Ausiliar  ‘l’ècnico  dc Radiologia,  ‘1’Ccnico  dc Radiología y ‘I’kxico cn
Radiología y Terapia Radiank,  egcsado de la Es-Escuela dc Ausiliarcs dc la Medicina  dc la
Universidad  Nacional dc Córdoba.

0101 Quimica General v Bioló$x 4 1 5 50
02 Psicología General _? -. I 4 40
03 Mctodologia  dc la Investigación 3 1 4 40
04 Medicina Nuclear 4 1 5 50
05 Tomografia Axial  Computada 4 1 5 50
06 Hcmodinamia v Anyioyatìa 4 , 1 , 5 , 50

07 Resonancia  Nuclear  MagnL’tica 4 1 5 50

330 1 IORAS


